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A r t í c ü o 1 / Tara tomar parle en toda subas
ta de finias ó censos desamorlizables, se exigirá 
nrecisamente que los licitadores depositen anle el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l icitación, el 5 por lOÜ 
de la cantidad que sirva de tipo p ira el remate, se
gún dispone la citada l f y . 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
lincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2." El depósito podrá hacerse en la caja de h 
Delegación de Hacienda dé la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

SUBASTA ABIERTA 

IMINÍSTIUCM DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE SOHIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á cont inuación se 
expresan: 

Partido de Almazán 
BLACOS 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números 2.057 al 59 del inventario.—Una here
dad compuesta de tres tierras, sitas en té rmino de 
Blacas y adjudicadas al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Juan Moreno, las que 
miden en junto l l áreas y i s cent iáreas , y cuyo 

tenor es el que sigue: 

1. Una tierra de secano, de 4 áreas de cabida, 
en donde dicen el Adelantado, que linda al Norte 
con la ladera de la Vanluenga, Sur se ignora, Este 
y Oeste con liegos de fincas particulares. 

2. Otra id . de i d . , de 4 áreas , en dicho sitio, 
pero más abajo, que linda al Norte con tierras par
ticulares, Sur con propiedad de Miguel Gañán, 
Eslc y Oeste con uu carr i l . 

3. Otra id . de id . ; de 3 áreas y 18 cent iáreas , 
en el llano de Pedro Andrés , que linda al Norte 
con propiedad de Cosme Fresneda, Sur heredades 
particulftres. Este heredad de Agueda Gonzalo y 
Oeste de Gregorio Verde. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
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en ellas concurren, las lasan en renta PÍI 2 pese-
las, capitalizadas en 45 peseUs. y en venia en 4 
pesetas, y no habiendo tenido licilador alguno en 
las subastas celebradas en 17 de Octubre, 44 de 
Noviembre, 19 de Diciembre de Í896 y 20 de Ene
ro de 1897, en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por término de 30 días , durante el cual po
drán laspersonas que tengan interés en adquirirla, 
ofrecer por medio de instancia al señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 45 pesetas en 
que salió á primera subasta, de conformidad con 
lo prevenido en los Reales decretos de 'i3 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

MALLONA (la) 

Bienes del Estado.—Bústica.—Menor cuantía. 

Números 2.107 al 10 del inventario,—Cuatro 
tierras, sitas en término de Mallona (la), adjudica
das al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Leoncia Soria y Soria, que miden en 
junto una superficie de 18 áreas , cuyo tenor es 
como sigue: 

1. ü n a tierra de tercera calidad, en donde lla
man la Cruz del Ventare, de una área y 86 cenli-
áreas de cabida, que linda al Norte y Kstecon lie
gos, Este con arroyo y Sur con propiedad de Brí
gida Ase rijo. 

2. Otra id . de id., en donde llaman Ladera de 
las Viñas, de 3 áreas y 72 centiáreas, que linda al 

Norte y Este con liegos, Sur cor. ciralo y Oeste con 
propiedad de Laureano Calvo. 

3. Otra id de id., on donde llaman Lomafría, 
de 7 áreas y 44 cent iáreas , que linda al Norte y 
Oeste con liegos, Sur con d í a l o s y Este con pro
piedad de Laureano Calvo. 

4- Otra id , de i d . , en donde llaman Alto de 
Fuente la Peña, de 5 áreos, que linda a! Norte con 
liego, Sur con una senda, Este con tierra de Inés 
Soria y Oeste con otra de María Soria. 

Los peritos, teniendo en cuenta laclase de 
las tierras, su producción y demás circunstan
cias, las tasan en renta en 50 céntimos de peseta, 
capitalizadas en 11 pesetas 25 cént imos, y en 
venta 3n 10 pesetas, y no habiendo tenido Iicitador 

alguno en las subastas celebradas' en 17 de Oc
tubre, 14 de Noviembre, 19 de Diciembre d<; 
1896 y 20 de Enero de Í897 , en su virtud 
se anuncian á subasta abierta por tér inmu de 30 
días , durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirlas, ofrecer por medio de 
instancia a! señor Delegado de Hacienda de esta 
provmcia la cantidad %ue tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de 
la cantidad de 11 pusetas t'-i cént imos en que 
salió á primera subasta, de conformidad con lo 
prevenidó^en "lOsíllíTales-decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

FÜENTEP1NILLA 

Biejíes del Estado. -Búst ica .—Menor cuantía. 

Número 2.106 del inventario.—Una i ierra- sita 
en término de Fuentepinilla, en donde dicen Val-
denazar íos , de 3 medias de cabida, que linda ai 
Norte con propiedad de Antonia Maqueda, Sur de 
Atanasio Medrano, Este y Oeste con liegos, la cusí 
fué adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Juan las Cuevas Amaya. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias, la 
tasan en renta en 2 pesetas, capitalizada en 45 
pesetas, y en venta en 18 pesetas, y no habiendo te
nido licitador alguno en las subastas celebradas 
en los días 17 de Octubre, 14 de Noviembre, 19 
de Diciembre de 1896. y 20 de Enero de 1897. en 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que ésta cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 45 pesetas en que salió á p r i 
mera subasta, de conformidad con lo prevenido en 
los Reales decretos de 23 de Jumo de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

LUMIAS 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

Numero 2.071 del inventario.—Tres cuartas 
partes de una casa7 sita en el pueblo de Lumias, 
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calle Real, sin número , adjudicada al Estado por 
pago Je cosías en causa criminal seguida á Fran
cisco Bañuelos García, la cual se encuentra en mal 
estado de conservación, su construcción es de pie
dra y adobe, consta de planta baja y principal, 
ocupa una superficie de üll metros cuadrados toda 
la casa con la otra cuarta parle y linda al Norte 
con la casH de Vicente Francisco. Sur de Matías 
Varas, Este y Oeste con la calle Real y salida para 
Torrevicenle. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa 
su situación y demás circunstancias, tasan las tres 
cuartas parles en renta en 4 pesólas, capitalizada 
en 72 pesetas, y en venia en 75 pesetas, y no ha
biéndose presentado licilador en las subastas ce
lebradas en los días 17 de Octubre, 14 de No
viembre. 19 de Diciembre de 1896 y 20 de Fuero 
<'e 1897, en su virtud se antncia á subasta abierta 
por l é r m i n o de 30 días, durante el cual podrán 
las personas que tengan interés en adquirirlas, 
ofrecer por medio de instancia al señor Dele
gado de Hacienda de la provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre quela misma 
cubra el 30 por ciento de la cantidad de 75 pe
setas en que salió á primera subasta, de conformi
dad con lo prevenido en los Reales decretos de 
23 de Junio de 1870 y 31 Agosto de 1872. 

MATUTE 
agregado á Matamala 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números 2.196 y 97 del inventario.—Dos t ie
rras, en término de Matute, agregado á Matamala, 
adjudicadas al Oslado por pago de costas ^n causa 
criminal seguida á Timoteo Romera, que miden 
en junto una superficie de 26 áreas y 20 centi-
áreas y cuyo tenor es como sigue: 

t. Una tierra de tercera calidad, de 18 áreas y 
72 centiáreas, en donde dicen Soto Rajero, que 
linda al Norte con tierra de Simón de Miguel, Sur 
con otra de Isidora Pastor, Este con otra de los 
herederos de Salario Sacr is tán , y Oeste con otra 
de Francisco de Miguel 

2. Otra tierra de segunda calidad, de 7 á reas y 
TiO centiáreas, en donde dicen el Arroyo del Con 
cejo, que linda al Norte con tierra de Isidra Pas

tor, Sur con otra de Victoria Martínez, Esle con 
otra de Felipe Rodrigo y Oeste con un arroyo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su situación y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 5r2 cént imos de peseta, capitali
zadas en 11 pesetas 75 céntimos, y en venta en 14 
pesetas 82 cént imos , y no habiénoose presentado 
licilador alguno en las cuairo subastas celebradas 
en los días 17 de Octubre, 14 de Noviembre, 19 de 
Diciembre de 1896 y 20 de Enero de 1897, en 
su v i r tud se anuncia á subasta abierta por tér 
mino de 30 días, auranle el cual podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirlas, Ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 14 pesetas 82 cént imos, 
en que salieron á primera subasta, de conformidad 
con lo prevenido en los Reales decretos de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

MATAMALA 

Bienes del Estado.— Urbana. — Menor cuantía. 

Número 1.923 del inventario.—Nueve décimas 
parles de mía casa, sita en el pueblo de Matama
la. calle de la Iglesia, número 25. adjudicada al 
Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Juan Hernández Ganjo, la cual consta de 
planta baja y encaramado, su construcción es de 
piedra, adobe y barro, se encuentra en regulares-
lado de conservación, ocupa toda ella una super
ficie de 52 metros y 50 cent ímetros cuadrados, y 
linda al Norte con propiedad de Manuel Gonzalo 
Mayor, Sur con la calle, Esle con propiedad de 
Pedro la Rubia y Oeste de Santiago Gonzalo 
Mateo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 7 pesetas 50 cént imos, capitalizada en 
135 pesetas, y en venta en 150 pesetas 25 cént i 
mos, y no habiendo tenido licilador alguno en las 
subastas celebradas en los días 17 de Oclubie, 14 
de Noviembre, 19 de Diciembre de 1896 y 20 de 
Enero de 1897, en su vir tud se anuncia á su
basta abierta por término de 30 días , durante el 
cual podían las personas que tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por-medio de instancia al señor 
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Delegado de llaoienda de esta provineia la cani l -
dad que tengan por conveniente, siempre qük la 
misma cubia el 30 por ciento de la cantidad de 
loQ pesetas 25 cénl imos en que salió á primera 
subasta, de contormidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica. — Menor cuantía. 

Números 2 074 y 75 del inventario —Dos t i e 
rras, sitas en término de Malamala, adjudicadasi 
al Estado por pago de costas en causa ci iminal 
seguida á José Casado, ks que miden en junto 
una superficie de 45 áreas y 90 centiáreas> y cuyo 
tenor es como sigue. 

\ . Una tierra de tercera calidad, de 23 áreas 
de cabida, en donde dicen las Cabesuelas, que l in
da al Norte con lié ira de José Garijo, Sur camino 
del molino á Centenera, Este con tierras do Fran
cisco Casado y Oeste con otra de los herederos de 
Jul ián Mateo. 

2. Otra tierra de tercera calidad, de 22 áreas y 
90 cenliareas, en la Majada dH Blanco, que linda 
al Norte con tierra de Mariano Medrano, Sur y 
Oeste con tierra de los herederos de Gregorio Bor-
jabad y Este con un ribazo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 90 cén t imos , capitalizadas en 20 
pesetas, y en venia en 25 pesetas 65 céni imcs , y 
no habiéndose piesenlado licitador alguno en las 
subastas celebradas en los días 17 de Octubre 14 
de Noviembre, 19 de Diciembre de i896 y 20 de 
Enero del 'año 1897, en su ^ i r lud se anuncia á 
subasta abierta por término de 30 días, durante 
el cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que l«ngan pur conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad 
de ¿5 pesetas 05 cénl imos en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de ^3 de Junio de 1870 y 31 de 
Agesto de 1872. 

Bienes del Estado.— TJrhana.—Menor cuantía. 

Número 2.076 del invenía! 10 - Una décima par
le de una casa sita en el pueblo de Matamata, ca
lle del Barrio, número 8, adjudicada al Estado 

por pago de costas en causa criminal seguida á 
José Casado, la cual consta de planta baja y enca
ramado, su cori i trucción es de adobe, tapia y ba
r io , se encuentra en regular estado de conserva
ción, ocupa una superficie de 99 metros y 50 cen-
líme'.ros cuadrados toda la casa, y linda \ú Norte, 
Sur y Oeste con propiedad de Ceferino Garijo y 
Este con la calle del Barrio. 

Los peritos, teniendo en cuenta laclase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, lasan 
la déc ima.par te en renta en una peseta 25 cénl i 
mos, capitalizada en 22 pesetas 60 céntimos, y en 
venia en 25 pesetas 25 cént imos, y no habiendo 
tañido licttador alguno en las subastas celebradas 
en los días 17 de Octubre, -14 de Noviembre y 19 
do Diciembre de 1896 y 20 de Enero de 1897, en su 
vir tud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 días, durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por me
dio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 25 pesetas ¿5 cénl imos 
en que salió á primeia subasta, de conformidad 
con lo prevenido en los Reales decretos de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. —Rústica.—Menor cuantía. 

Números 2,077, 78 y 79 del inventario.—Tres 
tierras sitas en término de Matamala, adjudicadas 
al listado por pago de costas en causa criminal se
guida á Jorge Garijo García, las que miden en 
j unto una superficie de 33 áreas y 81 cenliáreas, y 
cuyo tenor es como sigue: 

1. UIM tierra de tercera calidad, de 11 áreas y 
30 cenliáreas de cabida, en las ("abezuelas, que l in -
da al Norte con un arroyo, Sur con tierra de los 
herederos de Casiano Martínez, Este con otra de 
Matías Salas y Oeste Pinar. 

2. Otra tierra de tercera calidad, de \ \ áreas 
y 21 cenliáreas de cabida, en el Moñ güero, que 
linda al Norte con el monte, Sur con tierra de los 
hederos de Jacoba García, Este con otra de Luisa 
Soria y Oeste con otra de José Soria. 

3. Otra tierra de tercera calidad, de I I áreas y 
30 cenliáreas, también en el Moñiguero , que linda 
al Norte con liego, Sur con tierra de Jacoba Gar
cía. Ksle con otra de Mariano Casado y Oeste con 
otra de José Casado. 
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Los perilos. teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 66 cént imos de peseta, capita
lizadas en 15 pesetas, y en venia en 19 pesetas 80 
cén t imos , y no habiendo tenido lieitador alguno 
en las subasiastas celebradas en 17 de Octubre, 14 
de Noviembre, 19 de Diciembre de i89ü y 20 de 
Enero de Í 8 9 7 , en su virtud se anuncian á subasta 
abierta por té rmino de 30 días, durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en ad
quir ir las , ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la canti
dad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
19 pesetas 80 cénümos en que salió á primera su-
liasta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio de •1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

MONTEAGUDO 

Bienes del Estado. - Urbana.—Menor cuantía. 

Número 1,792 del inventario.—Una casa sita en 
la villa de Mouteagudo, calle del Oastejón de la 
tuesta Alta, número 1, adjudicada al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Felipe 
Repetidor. la cual consta de planta baja y pr inc i 
pal, su construción es de piedra y tapia), se en
cuentra en regular estado de conservación, ocupa 
una superficie de 20 metros cuadrados y linda por 
su derecha con otra de los herederos de Pascual 
Pérez, izquierda con otra de AnicetoValtueña y por 
la espalda con la Barrera. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su producción y demás circunstancias, la ta
san en renta en 7 pesetas 50 cén t imos , capitalizada 
en 435 pesetas, y en venta en 300 pesetas, y no 
habiendo tenido lieitador alguno en las subastas 
celebradas en los dias 17 de Octubre, 14 de No
viembre. 19 de Diciembre de 1896 y 20 de Enero 
de 1897, en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por termino de 30 dias, durante el cual podrán 
las personas que tengan interés en adquir i r la 
ofrecer por medio de instancia al Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 300 pesetas en que 
salió á primera subasta, de conformidad con lo 

prevenido en los Reales decretos de 23 de Jnmo 
de 18"0 y 31 de Agosto de 1872 

Bienes del Estado.—Rústica. — Menor cuantía. 

Número 2 174 del inventario.—Tres séptimas 
partes y tres cuartas parles de otra séptima de ia 
tierra plantada de vid, en el Llano del Esplejar, 
término de I a villa de Monteagudo, adjudicada al 
Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Hilar io Sánchez, la cual es de tercera ca
lidad, tiene una cabida de 6 fanegas y 3 celemines 
del pais, equivalentes á una hectá iea , 9 áreas y 75 
cent iáreas , linda al Norte con propiedad de Pablo 
Escalada Vallejo, Sur de Bernabé San Mart in, 
Este de Antonio Jiménez y Oeste de Gervasio 
Redondo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 20 pesetas, capitalizadas en 450 
pesetas, y en venta en 350 pesetas, y no habiendo 
tenido lieitador alguno en ías subastas celebradas 
en los días 17 de Octubre, 14 de Noviembre, 19 
de Diciembre de 1896 y 20 de Enero de 1897, 
en su virtud se a n u n c i a á subasta abierta por t é r m i 
no de 30 días, durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por me
dio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 450 pesetas en que salie
ron á primera subasta, de conformidad con lo pre
venido en los Reales decretos de 23 de Junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números 2.523 al 27 del inventario.—Tres tie
rras, un pajar derruido y un corra!, también de
rruido, sitas eslas fincas en jurisdicción de Mon
teagudo, adjudicadas al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Vicente Santa María, 
l&s tierras miden en junto 2 hectáreas, 22 áreas y 
60 cent iáreas , y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de tercera calidad, de una hec
tárea, 34 áreas y 16 centiáreas, en donde llaman 
las Costeras, que linda al Norte y Sur con liegos, 
Este con término de Alrnaluez y Oeste con propie -
dad de los herederos de Faustino las lleras. 

2. Otra i d . de i d . , de 44 áreas y 72 centiáreas, 
en Suena Campanas, que linda al Norte, Sur y 
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O s l e con liegos y Esle con heredad de Pascual 
La han da. 

3. Otra id. de id . , de 44 áreas y 72 cenliáreas 
de cabida, en el Hondo, que linda al Norle con 
propiedad de Celestino Gol mayo, Sur y Oeste con 
liego y Esle con propiedad de Pascuala Laband-a 
y Manuela Bermudez. 

4. Un pajar derruido en la Cuesta Ibáñez, de 
piedra y tapial, que miden una superficie de 40 
metros cuadi-ados y linda por Norte con el camino 
de !as Heras, Sur y Este con litgos y Oeste con 
propiedad de ios herederos de Matías Escalada. 

5. Un corral derruido, también en la Cuesta 
Ibáñez, de piedra y tapia, due miden una super-
fioie de 60 metros cuadrados, linda al Norle con 
camino, Sur y Este con liegos y Oeste con pro
piedad de los herederos de Matías Escalada. 

Los peritos, teniendo en cuenta ia clase de la 
casa, su situación y demás circunsianciaL, la tasan 
en renta en 8 pesetas 50 cént imos de peseta, capi
talizada en 191 pesetas 25 céntimos y en venta 
en 142 pesetas 25 cént imo, y no habiéndose pre
sentado l ici lador alguno en las cuatro subastas 
celebradas en los días 17 de Octubre. 14 de No
viembre, 19 de Diciembre de 1896 y 20 de Enero 
del año 1897, en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por término de 30 días, durante el cual po
drán las personas que tengan interés en adquir ías , 
ofrecer por medio de instancia al Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre aue la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 191 pesetas 25 
cént imos en que salieron á primera subasta, de 
conformidad con lo prevenido en los Reales decre
tos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 187-2. 

MORON 

Bienes del Estado.—Bústica.—Menor cuantía. 

Números 2.837 al 39 del inventario.—Dos t ie
rras y mitad de otra, sitas en té rmino do Morón, 
adjudicadas al Estado por pago de costas en cau
sa criminal seguida a Emilio Millán Lázaro, las 
que miden en junto una superficie de una hec-
táree, 3 i áreas y 16 cent iáreas , y cuyo tenor es 
como sigue: 

1. Una tierra de tercera calidad, de 44 áreas y 

72 centiáreas, en donde dicen las Hortigueras, que 
linda al Norte con propiedad de los herederos de 
María Vallueña, Sur yermo. Este tierras de Ci
priano Sanz y Oeste se ignora. 

2. Otra tierra, de tercera calidad, de 44 áreas 
y 72 cenl iáreas , en donde dic^n las Viñas que l i n 
da al Norte con vertientes, Sur cordel. Este tift-
rrViS de Juan Cabeza y Oeste de Pedro Arribas y 
Va 'ent ín Jodra. 

3. Mitad de una tierra de segunda calidad, de 
44 áreas y 72 centiáreas. en la Pradera, que linda 
al Norte con propiedad ¡le los herederos de Miguel 
Mantecón, Sur con parle igual de su hermano Je
sús , Esle con un arroyo y Oeste con propiedad de 
Telesíoro Ortega. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 10 pesetas, capitalizadas en 225 
pesetas, y en venia en 70 pesetas, y no habiendo 
tenido licilador alguno en las subastas celebradas 
en los días 17 de Octubre, 14 de Noviembre, <9 
de Diciembre de 1896 y 20 de Enero de 1897. en 
su virtud se anuncia á subasta abierta por t é rmino 
de 30 días, durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adijuirirlas, ofrecer por me
dio de instancia ai señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 225 pesetas en que sa
lieron a primera subasta, do conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Bástica. -Menor cuantía 

Números 2.111 y 12 del inventario.—Una tierra 
y tercera parle de otra, sitas en término de Morón, 
adjudicadas al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Florencio Gonzalo, las que 
miden en junto 22 áreas y 89 cent iáreas . y cuyo 
tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de tercera calidad, de í í áreas y 
72 centiáreas. en donde dicen Corral del Portil lo, 
que linda a' Norle con propiedad de Cirilo Arribas, 
Sur de Pedro A n ibas. Este con camino de Carra-
rnonle y Oeste con propiedad de Aniceto Verde. 

2, Tercera parte de una tierra de tercera cali
dad, de I I áreas y 17 centiáreas de cabida, donde 
dicen los Espinillos, que linda al Norte con pro-
piedadatl de Marcelino Pascual, Sur de Hilario La-
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pena* Kste de Marcel.no Arribas y Oeste de Gre
gorio Huerta. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, las 
lasan en renta en 2 pesetas, capitalizadas en 45 
pesetas, y en venta en 10 pesetas, y no habiendo 
tenido licilador alguno en bis subastas celebradas 
en los días 17 de Octubre. 14 de Noviembre, 19 
de Diciembre de 1896 y 20 de Enero de 1897, 
«n su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer 
por medio de instancia al Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia la cantidad que tengan por con-
véniente , siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 45 pesetas en que salieron 
á|prirnera subasta, de conformidad con lo preveni
do en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 

Soria 14 de^Marzo de 1898. 
El Admor. de Hacienda, 

• f u A i i M • Jiménez. 

CONDICIONES 
1.a No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
,> 2.tt No podrán hacer posturas los que sean 
deudores á la Hacienda, como segundos conlr ibu-
ventes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. * Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de" desamort izac ión , sea la que 
quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metálico ven 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla/o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la? fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulla de los antecedentes y demás 
dalos que existen en la Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provincia, las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con más carga que la mani
festada, pero si aparecieran posleriormenle se i n 
demnizará al comprador en los términos en que en 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se deter
mina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compra;iores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advirt iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el art ículo l.e de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su loma de po
sesión del comprador^ según la ley de 30 de A b r i l 
del85iJ y el de los predios rústicos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remal ; . 

9 a Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5 0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las le íes d^samorlizadoras 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, sa 
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en q.ie 
fueron rematados. 

lO." Para tomar parle en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital, ((leal orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11.11 Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los poslores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12, a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
su-? cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el t é rmino improrrogable de quince 
días desdt el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parle. (Heal 
orden de 11 de Noviembre de 1863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por fallas 
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ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
cmles y criminales que procedan contra los cul
pables."(Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4 o y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas eíectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía guberna' iva, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la cerlilica-
ción correspondiente, no se admi t i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 
Ley de 9 de Enero de 1877. 

A n . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del t é rmi
no de quince días , se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art . 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de-los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D g.), y en su nombre la Reina Re
gente de! Reino, visto lo informado poj* la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general do la 
Adminis t rac ión del Estado, se ha servido disponer 

que los compradores de bienes nacionales vendí • 
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del p m n j r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren transcurrido JÍI los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción . 

Lo que se hace saber á los licilaJores con el 'fin 
ae que no aleguen ignorancia. 

Sona 14 de Marzo de 1898. 
El Admor. de Hacienda, 

•Iii¿iii Mm Jiménez. 
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